RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002463 Ent. Nº 6809/12)

“VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con el procedimiento de compra y distribución de carne en los centros docentes; 

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 1/10/12, la Dirección del Programa Educación para el Agro plantea el siguiente procedimiento, por el cual las escuelas se abastecerán de carne: 

a) La escuela solicitará autorización al Programa Agrario, indicando tipos de carnes y cantidad de kilogramos; 

b) Luego de estar autorizada la escuela, realiza el pedido a la planta más cercana de Marfrig Group; 

c) El centro educativo enviará al Programa Agrario copia del remito; 

d) El Programa Agrario se encargará del control del importe generado por el ganado entregado al frigorífico y el importe de la carne levantada en las plantas por las escuelas; 

e) el precio que cobrará Marfrig por la carne entregada a las escuelas será el de abasto, adjuntándose una tabla con el actual; 

 2) que la modalidad propuesta, se fundamenta en la orientación productiva y tamaño de los predios de las Escuelas, cuentan con un excedente de producción anual de carne, el que es comercializado a través de remates feria o faena en frigoríficos, y a su vez, Marfrig Group cuenta con cuatro plantas distribuidas a lo largo del país;

 3) que la Dirección de la División Hacienda del Consejo de Educación Técnico Profesional, con fecha 5/10/12, expresa que debe autorizarse por el CETP el procedimiento para este caso en particular, y agrega, si se verifican montos superiores a la compra directa, en el ejercicio se debería asegurar la igualdad de oferentes mediante la publicación en la web; 

 4) que con fecha 31/10/12, la Secretaría General traslada la inquietud del CETP, para trasladar el procedimiento diseñado a situaciones similares a las consideradas, y la contadora delegada da trámite a este tribunal de la consulta formulada, en el sentido de si el procedimiento planteado encuadra en la normativa vigente;  

CONSIDERANDO: 1) que tal como lo dispone el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo con lo que mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de conformidad con la normativa vigente; 

2) que de acuerdo con el monto de la contratación, el artículo preceptúa, podrá contratarse por licitación abreviada, cuando éste no exceda de $ 5:000.000, directamente, cuando no exceda de $ 250.000, o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción, que se detallan en los Numerales 1) a 30); 

3) que en definitiva, una vez determinado el monto de la contratación en cada ejercicio, el ordenador competente deberá disponer el procedimiento que corresponda de acuerdo con el mismo, o en atención a las características del objeto, para que la contratación encuadre en las normas citadas del TOCAF, o en alguna de las excepciones allí previstas; 

4) que, sin perjuicio de lo expresado, los organismos tienen la posibilidad de promover un régimen especial de contratación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF que establece: el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y los órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales podrá promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas, serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso. En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones a la Administración Nacional de Educación Pública.”
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